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.,Año de ta Diversificación Productiva y det Fortatecimiento de [a Educación" Y{3

La Huaca, 07 de agosto det 2015.

ResotuclóN oe tlcttPíl N' zag'zol s'¡,tou¡l

VISTO:

Et oficio s/n de fecha 15.07.15 de tos moradores del C.P Et Portón, informe N' 352-201S/MDLH-SODUR de fecha 31.07.15

de ta Subgerencia de obras y Desarrolto Urbano y Rurat; e[ Memorando N_'_756-201 S-MDLH/GM-SIAF de fecha 03.08'15 de

Gerencia-Municipat, et infórme N' 173-201 5-lr,tOt-HlCt¡ de fecha Oó.08.15 de Gerencia Municipal,; respecto de ta

iprobación det proyecto "MANTEN|M|ENTO DEL STSTEMA ELECTRTCO DE PARQUE INFANTIL C.P EL PoRTON, DISTRITO DE LA

HUACA - PAITA - PIUM", Y;

CONSIDEMNDO:
Que, ta actual Constitución Potítica det Estado

Municipatidades son Órganos de Gobierno Locales

su competencia.

reformada por ta Ley N'27680 en su Art.194o estabtece que tas

con autonomía potítica, económica y administrativa en tos asuntos de

eue, ta Ley Orgánica de Municipalidades No ?7977 en su Art. lV det Títuto Preliminar señala que los Gobiernos Locales

,iprbr"ntuñ at-vecindario, prorr"r"n [a adecuada prestación de servicios Púbticos y et Desarrollo Local e integrat,

iált"^lOf" V armónico O" ruiiiirnt.ripción. Además en su Art. 84, inciso 1 numerat 1.5 señata que es una función de ta

Municipatidad establecer iánates de iomunicación y cooperación entre los vecinos, así como fomentar la participación

activa de ta vida potítica, social cuttural y económica.

Que, Oficio s/N de fecha 15.07..15, tos moradores del c.P Et Portón, manifiestan que el parque.infantit se encuentra en

,iat estado, motivo por e[ cual recurren a este Despacho Municipat a fin de soticitar et mantenimiento de dicho parque'

con informe N" 352-201s/MDLH-SODUR de fecha 31.07.15, et Subgerente de obras y Desarrotto urbano y Rural,

minifiesta que reatizada ta evatuación técnica por parte det Bach. Roberto Patacios Espinoza, vista [a necesidad, alcanza

et proyecto'de ta actividad ,.Mantenimiento de sistema Etéctrico de Parque lnfantit C.P Et Portón - Distrito de La huaca -

paita - piura,,, cuyo presupuesto asciende a [a suma de 515,979.72 con ptazo de ejecución de 05 días calendario, con

precios vigentes al mes de jutio det 2015.

756-201 s-MDLH/GM-SIAF de fecha 03.08.15, e[ Gerente Municipat solicita certificación

en mención, [a misma que esa otorgada con Hoja de Certificación det Crédito

SE RESUELVE:

nnrlCtJLO Pnli{EnO: APROBAR, ta actividad "MANTENIMIENTO DE SISTEMA ELECTRICO DE PARqUE INFANTIL C.P EL

FónfO¡f - OfSfntfO OE LA HUACA - PATTA - PIURA", cuyo vator referencial es por [a suma de 515,979.72 (CINCO MIL

IENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 721100 Nuevos Soles), con un ptazo de ejecución de 05 días catendario, con

precios vigentes al mes de jutio det 2015.

Que, mediante memorando N'
presupuestal para e[ Proyecto
Presupuestario N' 539 -2015.

eue, con informe N" 173-201 5-MDLH/GM de fecha 06.08.15, e[ Gerente Municipat, indica que de ta revisión de los

documentos de [a referencia, solicita se ordene ta emisión de [a respectiva resotución de Atcaldía de aprobación del

proyecro: "MANTEN¡M¡ENT9 DÉ stsrEMA ELECTRIco DE pAReuE INFANTIL c.p EL poRToN - DtsrRlro DE LA HUACA - PAIrA
. PIURA"

Estando a [o expuesto y en uso de tas atribuciones y facultades que te confiere ta Ley Orgánica de Municipatidades

N'27972 a esta Atcatdía;
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SEGUNDo: AUToRIZAR a [a Gerencia Municipal, Subgerencia de Obras y Desarrolto Urbano y Rurat, área de

- ."SerA de Logística, Unidad de Tesoreria, efectuar tas acciones tendientes a dar cumplimiento a to
c/,!.§íOltpuárto en et artícuto antérior, con cargo at Proyecto 0044 Mantenimiento de lnfraestructura Pública, 05 Recursos

1tl"c Oeierminado, 0'18 Canon y Sobre Canon Regatías, Renta de Aduanas y Participaciones.

ARTíCULo TERCERO: ENCARGAR a Secretaría General transmitir
Administrativas correspondientes, para su conocimiento y fines.

REGísTRESE, CO,UUNíQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.

[a presente Resotución de Atcatdía a las Áreas
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